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Asunto  No aprueba liquidación de crédito 

 

 En atención a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante mediante escrito enviado al correo 

electrónico institucional del juzgado el pasado 24 de enero del año en curso, 

el despacho no le imparte aprobación, por las siguientes razones:  

 
1. Mediante auto de fecha 25 de marzo de 

2021 obrante al folio 186 del cuaderno número 1 del expediente digitalizado, 
el despacho modificó la liquidación del crédito presentada el 22 de febrero 
de ese mismo año. La mencionada liquidación fue presentada por el periodo 
comprendido entre 08 de junio de 2014 al 28 de febrero de 2021.  

 
2. Ahora bien, en la liquidación objeto de 

estudio del despacho, además de no haber sido presentada en forma 
completa, se calculan nuevamente intereses desde el 31 de diciembre de 
2016 al 31 de enero de 2023, es decir, no se tuvo en cuenta la última 
liquidación modificada por el despacho.  

 
3. En ese orden de ideas, el despacho no le 

imparte aprobación a la liquidación del crédito aportada por el extremo 
activo, requiriéndole para que presente en forma completa nueva liquidación 
del crédito, conforme a la última liquidación modificada por el juzgado 
mediante el auto enunciado en el numeral 1° de la presente providencia.  
 

 NOTIFIQUESE.  

                                            
 MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                                                        Juez. 


